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ACUERDO DE LA COMISION DE PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLITICOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, POR EL QUE SE REALIZA LA 
ASIGNACIÓN DE LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021.   

 
Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 06 de abril  de 2021.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece la Constitución.  
 

II. El 1 de Junio de 2015 se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 
Decreto que reforma entre otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa, el cual establece que la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral 
en su séptimo párrafo dispone que el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales serán designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  
 

III. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, emitiéndose su 
última reforma previo al proceso electoral en curso, mediante Decreto 505, publicado 
el 14 de septiembre de 2020, por el cual la Sexagésima Tercera Legislatura reformó, 
adicionó y derogó diversas disposiciones de dicha ley.  

 
IV. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, 

emitido en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
designó a los ciudadanos Karla Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno 
Torres, Jorge Alberto De la Herrán García y Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez, como 
Consejera Presidenta y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del 
Estado de Sinaloa. Asimismo, mediante acuerdo INE/CG1369/2018, aprobado el 31 
de octubre de 2018, designó como Consejera y Consejeros Electorales a la 
ciudadana y a los ciudadanos Gloria Icela García Cuadras, Oscar Sánchez Félix y 
Rafael Bermúdez Soto.  
 

V. En sesión extraordinaria de fecha 14 de enero de 2020, el Consejo General de este 
órgano electoral emitió acuerdo IEES/CG004/20 por el cual se designó como Titular 
de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, al Consejero Electoral Oscar 
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Sánchez Félix, y como integrantes de la misma a la Consejera Electoral Perla 
Lyzette Bueno Torres y al Consejero Electoral Jorge Alberto de la Herrán García. 

 
VI. En sesión ordinaria celebrada el 14 de enero de 2021, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
ACTUALIZAN LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE 
CAMPAÑA Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 
EL EJERCICIO 2021, Y GASTOS DE CAMPAÑA PARA LAS CANDIDATURA 
INDEPEDNEINTES,  identificándolo con el número IEES/CG013/21; y  

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. El primer párrafo, de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 11 del 
apartado C de la citada base; el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa,  así como los numerales 1 y 2 del artículo 98 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y el diverso 138 de  la 
Ley de Instituciones y  Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, señalan de 
manera general que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos de las 
citadas Constituciones, que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en el 
artículo 116, fracción IV, inciso c), de la CPEUM, la LGIPE, las constituciones y leyes 
locales, serán profesionales en su desempeño, se  regirán  por  los  principios  de  
certeza,  imparcialidad,  independencia,  legalidad,  máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género.  
 
El Instituto es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
CPEUM, la LGIPE y las leyes locales correspondientes y tendrá a su cargo la 
preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los procesos 
electorales, así como la información de los resultados. Además de contribuir al 
desarrollo de la vida democrática del Estado y preservar el fortalecimiento del 
régimen de Partidos Políticos. 

 

2. El artículo 3, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se 
fundan en la Constitución Política del Estado de Sinaloa y las leyes aplicables, 
conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes generales vigentes en materia electoral.   

 
3. Por disposición del artículo 104 de la Ley de la materia, son prerrogativas y derechos 

de las y los Candidatos Independientes registrados, entre otras:  
 

“III. Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta ley” 
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4. Que en el punto resolutivo CUARTO del ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN 
LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE CAMPAÑA Y 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL 
EJERCICIO 2021 Y GASTOS DE CAMPAÑA PARA LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES se determinó que el monto de financiamiento público para las 
campañas electorales es de  $64’374,259.38 (sesenta y cuatro millones trescientos 
setenta y cuatro mil doscientos cincuenta y nueve pesos 38/100 M. N.), de los cuales 
la cantidad de $1’609,356.48 (un millón seiscientos nueve mil trescientos cincuenta y 
seis pesos 48/100 moneda nacional), corresponde a las candidaturas 
independientes.  

 
5. Que es atribución del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, garantizar los 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes registrados para los procesos electorales en el Estado, conforme a 
lo estipulado en el artículo 145, primer párrafo, fracción II, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.  

 

6. Que el artículo 118 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, señala que:  

 
“Artículo 118. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá 
entre todas las candidaturas independientes de la siguiente manera: 
 

I. Un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes al cargo de Gobernador; 

 
II. Un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre 

todas las fórmulas de candidaturas independientes al cargo de Diputado de mayoría; 
y, 

 
III. Un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre 

todas las fórmulas de candidaturas independientes al cargo de Regidor. 
 
En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos 
antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de 

los montos referidos en los incisos anteriores”.  
 

7. Que considerando la disposición contenida en el artículo 118, citado en el 
considerando anterior, tenemos lo siguiente: 
  
Monto total a distribuir entre las tres elecciones $1’609,356.48 

Monto que corresponde a cada elección 
equivalente  al 33.33% 

$536,452.16 

 
8. Que las candidaturas independientes que fueron registradas en los diferentes 

consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa son:  
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No. NOMBRE DEL CANDIDATO CARGO DEMARCACIÓN 
NÚMERO  DE 

ACUERDO 

1 Israel Zamorano Lara  Presidente Municipal El Fuerte CDE01/ESP01/001 

2 Jairo Samuel Leyva Soto Presidente Municipal El Fuerte CDE01/ESP01/001 

3 Samir Herrera Fierro Diputado Distrito 01 CDE01/ESP01/001 

4 José de Jesús Mojica López Diputado Distrito 22 CD22/ESP01/001 

 
9. Que del considerando anterior se desprende que de las 4 (cuatro) candidaturas 

independientes registradas, ninguna es para la elección de la Gubernatura del 
Estado, 2 (dos) son para el cargo de diputaciones y 2 (dos) son para el cargo de 
Presidencias Municipales.  

 
10. Que el monto que corresponde a cada elección será distribuido de manera igualitaria 

entre todos los candidaturas independientes al mismo cargo, tomando en 
consideración la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo 118 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa que a la 
letra dice “En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para 
cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que 
exceda del cincuenta por ciento de los montos referidos en los incisos anteriores” 
por lo que la distribución de los montos quedaría de la siguiente manera:  

 
Monto que corresponde a cada elección                                               $536,452.16 
 
Candidaturas registradas al cargo de la Gubernatura                                  ninguna  
En el presente caso, al no haberse registrado candidatura independiente para este 
cargo, el monto que corresponde a la elección de la gubernatura se queda sin 
asignación.  

 
Candidaturas registradas al cargo de Diputaciones                     2 (dos)  
El monto a distribuirse igualitariamente entre todas los candidaturas independientes 
registradas para el cargo de diputaciones es de $536,452.16 (quinientos treinta y 
seis mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 16/100 moneda nacional), por lo que al 
ser dos los candidatos registrados les corresponde la cantidad de $268,226.08 
(doscientos sesenta y ocho mil doscientos veintiséis pesos 08/100 moneda nacional) 
para cada uno de ellos.  
  
Candidaturas a Presidencias Municipales registradas                           2 (dos)  
El monto a distribuirse igualitariamente entre todas los candidaturas independientes 
registradas para el cargo de presidencias municipales es de $536,452.16 (quinientos 
treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 16/100 moneda nacional), por 
lo que al ser dos los candidatos registrados les corresponde la cantidad de $ 
268,226.08 (doscientos sesenta y ocho mil doscientos veintiséis pesos 08/100 
moneda nacional) para cada uno de ellos.   

11. En cuanto al financiamiento privado, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, en sus artículos 109 y 110, señala lo siguiente:  
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 “Artículo 109. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que 
realicen la o el Candidato Independiente y sus simpatizantes, el cual en conjunto 
con el financiamiento público, no podrá rebasar en ningún caso, el tope de 
gasto de campaña para la elección de que se trate. 
 
No será aplicable a las candidaturas independientes, el principio de 
prevalencia del financiamiento público sobre el privado dentro de las 
campañas electorales, de manera que, una vez determinada la porción que le 
corresponda del financiamiento público, el financiamiento privado podrá 
excederlo, teniendo la sumatoria de ambos como límite, la cantidad que se 
determine como tope de gastos de campaña para la elección 
correspondiente. 
 
Artículo 110. Las y los candidatos independientes tienen prohibido recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo o en especie, de cualquier persona física 
que rebase el tope de gastos previsto en el artículo anterior. 

 
De lo anterior se concluye que las Candidaturas Independientes pueden obtener 
financiamiento privado cumpliendo con las disposiciones legales que regula este tipo de 
financiamiento,  por montos equivalentes al importe que resulte como diferencia entre la 
cantidad que hoy se aprueba como financiamiento público y el tope de gasto de 
campaña que el Consejo General aprobó para la candidatura de que se trate.  
Por todo lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo 2, base I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, fracción III y 118; de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y en ejercicio de las 
facultades que le atribuye el artículo 57, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, emite el siguiente:  
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- En términos de lo señalado en el presente Acuerdo, se aprueba la 
distribución del financiamiento público que les corresponde a las candidaturas 
independientes, y que fue aprobado por el consejo General de  este instituto en sesión 
ordinaria de fecha 14 de enero de 2021, según acuerdo número IEES/CG013/21. 
 
SEGUNDO.- Se establece que el monto del financiamiento público para los gastos de 
campaña de las candidaturas independientes al cargo de Diputaciones Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, es de $268,226.08 (doscientos sesenta y ocho mil 
doscientos veintiséis pesos 08/100 moneda nacional)  para cada una de las fórmulas de 
candidaturas independientes registradas para esta elección. 

 
TERCERO.- Se establece que el monto del financiamiento público para los gastos de 
campaña de las candidaturas independientes a integrar ayuntamientos, es de 
$268,226.08 (doscientos sesenta y ocho mil doscientos veintiséis pesos 08/100 moneda 
nacional) para cada una de las planillas de candidaturas independientes registradas para 
la elección de ayuntamientos. 
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CUARTO.- En consecuencia se aprueba que el financiamiento público para gastos de 
campaña, se entregue a las candidaturas independientes durante los meses de abril y 
mayo de 2021 en tres pagos proporcionales, y se establece como calendario de 
ministraciones para estos tres pagos, teniéndose como válidas y definitivas las 
cantidades siguientes: 
 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES PARA CAMPAÑAS 2021 DE LOS 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE A: 
MINISTRACION MENSUAL PARA LOS MESES DE MARZO*, 

ABRIL Y MAYO DE 2021 

ABRIL 2021 DOS PAGOS DE: MAYO 2021 UN PAGO DE: 

(0) GOBERNADOR $0.00 $0.00 
(2) DIPUTADO LOCAL $89,408.00 $89,410.08 
(2) PRESIDENTES MUNICIPALES DE LAS 
PLANILLAS PARA INTEGRAR AYUNTAMIENTOS 

$89,408.00 $89,410.08 
 

 
QUINTO.- Se aprueba que el financiamiento privado para las candidaturas 
independientes, tenga como limite la cantidad que resulte como diferencia de restarle al 
tope de gasto de campaña aprobado por el Consejo General para la candidatura de que 
se trate, el monto que le ha sido asignado como financiamiento público. 
 
SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los Candidatos Independientes a través de 
la cuenta de correo electrónico que cada uno de ellos registró para tal fin. 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 

LIC. OSCAR SÁNCHEZ FÉLIX 
TITULAR 

 
 
 
 

MTRA. PERLA LYZETTE BUENO TORRES           DR. JORGE ALBERTO DE LA HERRÁN GARCÍA 
         INTEGRANTE DE LA COMISIÓN                   INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 

 
 

LIC. JOSÉ GUADALUPE GUICHO ROJAS 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 
 
El presente acuerdo fue tomado por la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa en reunión de trabajo realizada el día 06 de abril de 2021, por unanimidad de votos. 


